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 Sábado, 03 de marzo de 2012 

 I. Actividades económicas de telecomunicaci

 Libertad de empresa y telecomunicaciones  

Sistema dual 

Derecho a la comunicación  

Derecho de acceso 

Espectro radioeléctrico 

Régimen de habilitaciones administrativas 

Concesiones 

Empresas Multimedia 

  

 Sábado, 17 de marzo de 2012 

 III. La radiodifusión 

 Libertad de Radiodifusión 

Organización de la radiodifusión 

Pluralismo interno-externo 

Financiamiento de las empresas de Radiodifu

Programación- Derechos de Exclusividad 

Acontecimientos de interés general 

  

 Sábado, 31 de marzo de 2012 

 V. Contencioso de las Telecomunicaciones 

 Competencia  

pretensiones  

Admisibilidad 

Medidas cautelares 

Procedimientos 
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 Sábado, 10 de marzo de 2012 

ción II. De la prestación del servicio de tele

  Telecomunicaciones servicio esencia

Servicio universal 

Derecho de los usuarios 

Competencia y mercado 

  

 Sábado, 24 de marzo de 2012 

 IV. Entes reguladores 

ifusión 

 Organización de los entes reguladore

Régimen Jurídico Audiovisual 

Intervención pública en la radiodifusió

Regulación de contenidos (autoregula

Incorporación Televisión Digital Terre

  

  

  

  

  

 

CIONALES 

nes 

 

elecomunicaciones  

ial  

 

 

 

res 

ión 

ulación- externa) 

restre 

 

 

 

 

 

 



 INSTITUT

Diplomado en

Objetivos generales: 
El Diplomado en Derecho d

formación de abogados y es

contenidos de esta especia

cursado por otros profesionale

de desarrollo de casos. El 

necesidad  de la investigación

logren el adecuado equilibrio 

agentes económicos. 

Objetivos específicos: 
a) Establecer el ámbito de pro

formación de la opinión públic

b) Determinar los mecanismo

el pluralismo interno y externo

c) Estudiar la evolución de 

servicio de interés general en 

d) Comparar las estructuras

España y Venezuela, 

e) Estudiar las regulaciones s

Venezuela y su influencia

telecomunicaciones. 

El Diplomado se encuentra c

una duración de 5 horas a

evaluación y al debate. El Dip

presenciales. 

Método 
Exposición interactiva de los 

las telecomunicaciones. Anál

Desde el origen y evolució

filosóficos, hasta la adaptació

económico. Estudio del derec

Aplicación de los conocimient

discusión con el grupo. 
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Evaluación - Etapa de Investigación 
En el Diplomado será evaluada la capacidad del participante de resolver problemas  

que surgen entre los distintos actores en el mercado de las telecomunicaciones. El 

análisis del caso comprende la identificación de la situación jurídica planteada y el 

método aplicable, así como el desarrollo de la argumentación, de acuerdo con un 

determinado esquema lógico. El participante debe demostrar capacidad de 

investigación acerca del método y la doctrina aplicables, así como de los factores 

sociológicos que sean relevantes en el caso (elementos históricos, sociales, 

económicos, políticos, etc.). Finalmente, se evalúa la capacidad de exposición y 

desarrollo del caso. 

La Etapa de Investigación consiste en el desarrollo individual de los casos. 

Esta etapa es evaluada con un rango de 1 a 4 puntos: Sobresaliente (1/1); Bueno 

(2/1); Suficiente (3/1) e Insuficiente (4/1) La evaluación toma en consideración la 

sujeción al método y la razonabilidad de los argumentos. No es un ejercicio de 

resultado, por lo que generalmente no hay una única postura válida. 
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